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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE INMOBILIA- 

RIA EGUEZ S.A. A ROYALECSA S.A. Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- INMOBILIARIA EGUEZ S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito. el 1 de 

julio de 1986, aprobada mediante Resolución No 1326 de 31 de julio de 1986, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 18 de septembre de 1988. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denomina- 

ción de INMOBILIARIA EGUEZ S.A. a ROYALECSA S.A. y la reforma de sus 

t: da el 21 de Sept de 2009 ante el N i 

del cantón Quito. fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No SC IJ.DJC Q 09.004106 de 30 de septiembre del 2009, 

  

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 

nada, la señora RITA PATRICIA CUEVA SONO en su calidad de GERENTE de la 

compañía, de estado cril divorciada, de nacionalidad ecuatoriana y domicihada 

en este Distrito Metropolitano de Oulto. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICA- 

CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.H. 

DJC.0.09.004106 de 30 d p bre de 2009 aprobó el bio de di + 

nación de INMOBILIARIA EGUEZ S.A. a ROYALECSA S.A. y la reforma de sus 

estatutos. Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, 

por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al 

cambio de denormhación refendo, señalado en el artículo 33 de la Ley de Com- 

pañías y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

  

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conotirmento del público et cambio de 

denormnación de INMOBILIARIA EGUEZ S.A. a ROYALECSA S.A a fin de que 

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su mscripción puedan presentar 

su petición ante uno de los Jueces de lo Cwál del domicilio pricipal de la cony 

pañía, dentro de los sets días contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Super- 

mtendencia de Compañías El Juez que reciba la oposición o el accionante, 

notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del 

término de dos días siguientes a partr de dicha recepción, ¡juntamente con el 

escrito de oposición y providencia recaída sobre ella, St no hubrere oposición o 

la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura pública se reforman los artículos segundo y quinto 

del estatuto Social, referentes a la Denominación y al Objeto Social, respectivamen- 

te, de la siguiente manera” 

“ARTICULO SEGUNDO - DENOMINACION - La compañía se denominará ROYA- 

LECSASA..” 

“ARTICULO QUINTO - OBJETO SOCIAL.- A) Se dedicará a la prestación de servicios 

e administración y asesoría en el manejo y deección de todo tipo de negocios y 

empresas ” 

Quito, 30 de septiembre de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
Oct. 12-13-14(12361) 

    

  

    

      

SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA MODERMAR S.A. 

Se comunica al público que la compañía MODER- 

MAR S.A., aumentó su capital suscrito por CIN- 

CUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y refor- 

mó su estatuto por escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

el 5 de agosto de 2009, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SCAJ-DJC-G-09- 0006055 el 1 de octubre de 

2009. 

El capital suscrito actual es CINCUENTA Y SEIS 

MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, está dividido en CINCUENTA Y SEIS 

MIL CIEN acciones de UN DOLAR cada una de 

ellas. Además se reforma el artículo segundo, rela- 

cionado al objeto social. "ARTÍCULO SEGUNDO. El 

objeto de la sociedad es, exclusivamente, el de ser 

una holding o tenedora de acciones, en los términos 

previstos en la Ley de Compañías...". 

Guayaquil, 1 de octubre de 2009 

Ab. Juan Antonio Brando Álvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL 

(12369)     
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPA- 
ÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA HERRERA SÁNCHEZ Y ASO- 
CIADOS CIA. LTDA., A SOCIEDAD ANÓNIMA, EL CAMBIO DE DENO- 
MINACIÓN A HERRERA SÁNCHEZ Y ASOCIADOS CONSULTORES Y 
ABOGADOS $5.A., PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN, AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO Y ADOPCIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS. 

  

1. ANTECEDENTES. La compañía HERRERA SÁNCHEZ Y ASOCIADOS 
CIA, LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del cantón Quito, aprobada mediante Resolución No. 

11884 de 7/3/1984, mscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el 19/4/1984. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de transforma- 

ción de la compañía de responsabilidad limitada HERRERA SÁNCHEZ Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA., a sociedad anónima, el cambio de denomina- 
ción a HERRERA SÁNCHEZ Y ASOCIADOS CONSULTORES Y ABOGA- 
DOS S.A,, la prórroga de plazo de duración, aumento de capital suscrito 

y adopción de nuevos estatutos, fue: aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.0.09.004057. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 

tes mencionada el señor HERRERA TAMARIZ HUMBERTO ALEJANDRO 
en su calidad de Gerente y como ta! representante legal de la compañía, 

de estado cmwil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Quito. 

4. TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LiMI- 
TADA DE HERRERA SÁNCHEZ Y ASOCIADOS CÍA. LTDA., A SOCIE- 
DAD ANÓNIMA, CAMBIO DE DENOMINACIÓN A HERRERA SÁNCHEZ 
Y ASOCIADOS CONSULTORES Y ABOGADOS S.A., PRÓRROGA DE 
PLAZO DE DURACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y ADOP- 
CIÓN DE.NUEVOS ESTATUTOS. La Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No, SC.IJ.DJCPTE.0.09.004057 de 28 de Sep- 

tiembre de 2009 aprobó los actos societarios antes mencionados; orde- 

nó la publicación del extracto de la referida escritura pública por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio 

de nombre referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Opostción, como acto previo a su mscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del Público el 
cambio de denominación de HERRERA SÁNCHEZ Y ASOCIADOS CIA. 
LTDA., A SOCIEDAD ANÓNIMA, EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN A 
HERRERA SÁNCHEZ Y ASOCIADOS CONSULTORES Y ABOGADOS 
S.A, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su ins- 

eripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 

del domictlio principal de la compañía, dentro de los sers días contados 

desde la fecha de la última publicación de este extracto y adernás, pon- 

gan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 

El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunica- 

rá según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos 

días siguientes a partr de dicha recepción, juntamente con el escrito de 

oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no 

fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se pro- 

cederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada 
a , a des Loose dad   

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANFORMA- 

CION DE ARDICOR S.A. EN UNA COMPAÑÍA 

LIMITADA ARDICOR CIA. LTDA; AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y ADOPCIÓN DE NUE- 

VOS ESTATUTOS SOCIALES. 

  

Se comunica al público que ARDICOR S.A., se 

transformó en una compañía limitada ARDI- 

COR CIA. LTDA.; aumentó su capital suscrito en 

USD $ 49.200,00; y, adoptó nuevos estatutos, 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del cantón Quito el 1 de Abril de 

2009. Actos societarios aprobados por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. SC.IJ.DJCPTE,009.004212 de 7 de 

octubre de 2009. 

DATOS DE ARDICOR CIA. LTDA. 

1.- LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN: Quito, 30 de agosto del 

2004 

FECHA DE SU INSCRIPCION EN EL REGIS- 

TRO MERCANTIL: 

4 de noviembre del 2004 

2.- DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolita- 

no de Quito. 

3.- DURACION: Hasta el 4 de Noviembre de 

2054 

4.- CAPITAL: El capital social de la compa- 

ñía es de CINCUENTA MIL DÓLARES USD 

$50.000,00 dividido en cincuenta mil partici- 
pantes de un dólar de los Estados Unidos de 

América. 
      AA se, ade mA cc lina.  
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 
SC.1J.DJC.Q.09.004106 de 30 de septiembre del 2009 se ha 
publicado por tres días consecutivos en el diario EL TELEGRAFO de la 
ciudad de Guayaquil, ediciones correspondientes a los días 12, 13 y 
14 de octubre del 2009, un extracto de la escritura pública de 
cambio de denominación de INMOBILIARIA EGUEZ S.A. a ROYALECSA 
S.A. y la consiguiente reforma de sus estatutos, sin que hasta la 
presente fecha, se haya recibido notificación legal alguna de la que 
conste que se ha presentado oposición de terceros a la inscripción del 
instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, octubre 29 del 2009 

evallos Vá DM 

SECRETARIO GENER, 
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